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Acuerda:

Artículo 1.- REFORMAR el Acuerdo Ministerial No. 
2017-0030, de 15 de agosto de 2017, en los siguientes 
términos:

1.1. El artículo 2 sustitúyase por el siguiente: “Artículo 
2.- Delegar al Director Financiero en Planta Central
y en las Subsecretarías de las Demarcaciones,
al Director/a de Apoyo Territorial, la siguiente 
atribución: Actuar como Ordenador de Pago en todas 
las obligaciones contraídas por la Institución con 
proveedores de bienes, obras y servicios incluidos 
los de consultoría”.

1.2. El artículo 3 sustitúyase por el siguiente: “Artículo
3.- Delegar al Tesorero en Planta Central y en las 
Subsecretarias de las Demarcaciones Hidrográfi cas, 
al Director/a de Apoyo Territorial, la siguiente 
atribución: representación legal de la Secretaría 
del Agua para la realización de los trámites
administrativos institucionales ante el Servicio de 
Rentas Internas (SRI) y el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS)”.

1.3. El artículo 7 sustitúyase por el siguiente: “Artículo 
7.- Avocación.- En aplicación de los principios del 
derecho administrativo, la Máxima Autoridad se 
reserva la facultad de avocar para si el conocimiento 
de un asunto en materia de contratación pública, cuyo 
trámite o resolución corresponda por delegación a los 
órganos dependientes, cuando lo estime pertinente 
por motivos de oportunidad técnica, económica, 
social, jurídica o territorial, en conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 60 y 61 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva.

Todas las competencias no delegadas permanecen 
reservadas exclusivamente a la máxima autoridad 
de la Secretaría del Agua, que tiene la facultad de 
conocer y resolver cualquier proceso administrativo 
o de contratación delegado o no”

1.4. A continuación del artículo 7 incorpórese el siguiente 
texto:

Disposición Transitoria Única.- Todos los procesos de 
contratación pública así como los contratos, que a la fecha 
de suscripción del presente Acuerdo se encuentren en 
ejecución en el Sistema Ofi cial de Contratación del Estado 
o hayan sido suscritos antes de esta fecha, se regirán 
de conformidad a la normativa vigente al tiempo de su 
expedición”

Artículo 2.- En todo aquello que no ha sido reformado 
expresamente por el presente Acuerdo, se estará a lo 
estipulado en el Acuerdo principal Nro. 2017-0030, de 15 
de agosto de 2017.

El presente Acuerdo constituirá sufi ciente título para el 
ejercicio de la delegación conferida

Disposición General.- De la ejecución del presente 
Acuerdo, que entrará en vigencia a partir de la presente 
fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial, 
encárguese a la Coordinación General Administrativa 
Financiera, Coordinación General Jurídica, Subsecretaría 
de las Demarcaciones Hidrográfi cas de Esmeraldas, Mira, 
Manabí, Guayas, Jubones, Santiago, Pastaza, Napo y, 
Puyango-Catamayo, para su cumplimiento en el ámbito 
de sus competencias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a 07 
de diciembre de 2017 .

f.) Sr. Humberto Cholango, Secretario del Agua.

SENAGUA.- SECRETARÍA NACIONAL DEL 
AGUA.- Certifi co que es fi el copia del original que reposa 
en los archivos de la Coordinación General Jurídica.- 
Quito, 12 de diciembre de 2017.- f.) Ilegible, Autorizada.

No. SNPD-065-2017

Lic. Etzon Enrique Romo Torres
SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO, SUBROGANTE

Considerando:

Que, el número 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República, establece que es atribución de los Ministros 
de Estado: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdo y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión 
(…)”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, 
establece lo siguiente: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley (…)”;

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República 
establece que: “El Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas 
y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación 
de los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores”;
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Que, el literal e) del artículo 3 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
establece que: “El ejercicio de la autoridad y las 
potestades públicas de los gobiernos autónomos 
descentralizados se regirán por los siguientes principios: 
(…) e) Complementariedad.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida de 
articular sus planes de desarrollo territorial al Plan 
Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de 
manera complementaria para hacer efectivos los derechos 
de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir 
así al mejoramiento de los impactos de las políticas 
públicas promovidas por el Estado ecuatoriano”;

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 4 del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas disponen que: “(…) 
Para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planifi cación Participativa, las instituciones del gobierno 
central y de los gobiernos autónomos descentralizados 
aplicarán las normas de este código respecto de: (…) 
2. La coordinación de los procesos de planifi cación 
del desarrollo y de ordenamiento territorial, en todos 
los niveles de gobierno; (…) 4. La coordinación de 
los procesos de planifi cación con las demás funciones 
del Estado, la seguridad social, la banca pública y 
las empresas públicas, con el objeto de propiciar su 
articulación con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, según 
corresponda”;

Que, el último inciso del artículo 10 del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas, determina que: 
“(…) se desarrollará una Estrategia Territorial Nacional 
como instrumento complementario del Plan Nacional 
de Desarrollo, y procedimientos de coordinación y 
armonización entre el gobierno central y los gobiernos 
autónomos descentralizados para permitir la articulación 
de los procesos de planifi cación territorial en el ámbito de 
sus competencias”;

Que, el artículo 36 del mismo Código Orgánico de 
Planifi cación y Finanzas Públicas defi ne como contenidos 
del Plan Nacional de Desarrollo, por lo menos los 
siguientes elementos: “(…) 1. Contexto histórico y 
diagnóstico de la realidad nacional actual; 2. Visión de 
largo plazo que permita defi nir perspectivas de mediano y 
largo plazos; 3. Políticas de gobierno, estrategias, metas 
y sus indicadores de cumplimiento; 4. Criterios para 
orientar la asignación de recursos públicos y la inversión 
pública; 5. Plan Plurianual de Inversiones; 6. Estrategia 
Territorial Nacional y lineamientos de planifi cación 
territorial; y, 7. Instrumentos complementarios”;

Que, el artículo 42 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas, respecto de los contenidos 
mínimos de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial, determina que: “En concordancia con las 
disposiciones del Código de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, los planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados contendrán al menos, los siguientes 
componentes: a) Diagnóstico (…); b) Propuesta (…); 
c) Modelo de Gestión (…) Los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados considerarán la propuesta de los planes 
de los niveles superiores e inferiores de gobierno, así 
como el Plan Nacional de Desarrollo vigente”;

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas establece que: “Los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial serán referentes 
obligatorios para la elaboración de los planes de 
inversión, presupuestos, y demás instrumentos de gestión 
de cada gobierno autónomo descentralizado”;

Que, el artículo 10 del Reglamento al Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas, con relación a la 
articulación de la planifi cación local y sectorial con el 
Plan Nacional de Desarrollo, dispone que: “Una vez 
aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos 
sectoriales y los consejos locales de planifi cación deberán 
actualizar su planifi cación a través de las instancias 
correspondientes. Para el efecto la Secretaría Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo, emitirá la norma y 
directrices metodológicas correspondientes, defi nirá los 
plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas 
y coordinará y acompañará a este proceso”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1372, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 278 de 20 de febrero del 
2004, se creó la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo, como el organismo responsable del diseño, 
implementación, integración y dirección del Sistema 
Nacional de Planifi cación, en todos sus niveles;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo de 2017, 
se designó a Andrés Mideros Mora, Secretario Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo;

Que, el artículo 9 de la Resolución No. 002-2017-CNP, 
de 13 de julio de 2017, publicada en el Suplemento del
Registro Ofi cial No. 71 de 04 de septiembre de 2017, el 
Consejo Nacional de Planifi cación, resolvió lo siguiente: 
“Disponer a la Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo, que en el plazo de 90 días contados a partir 
de la presente resolución, emita las directrices para la 
alineación de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento 
Territorial, con el Plan Nacional de Desarrollo 2017 – 
2021, a fi n de cumplir con el artículo 10 del reglamento 
(Sic.) al Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas”;

Que, el primer inciso del artículo 1 de la Resolución No. 
003-2017-CNP, de 22 de septiembre de 2017, el Consejo 
Nacional de Planifi cación, resolvió lo siguiente: “Aprobar 
la actualización del Plan Nacional para el Buen Vivir 
2017-2021, que incorpora los aportes ciudadanos, de 
actores sociales e institucionales generados en el proceso 
participativo realizado por la Secretaría Nacional de 
Planifi cación y Desarrollo, así como en el marco del 
Diálogo Nacional promovido por la Presidencia de 
la República, a propuesta del Presidente del Consejo 
Nacional de Planifi cación, en su integralidad y 
contenidos, incorporando las observaciones realizadas 
por los miembros del Consejo”;
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Que, el artículo 11 de la Resolución No. 002-CNC-2017, 
establece que: “El ente rector de la planifi cación nacional 
será el encargado de revisar la información ingresada por 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados al Módulo de 
Cumplimiento de Metas del Sistema de Información para 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados – SIGAD, 
y de generar las alertas correspondientes, mismas 
que serán socializadas a los gobiernos autónomos 
descentralizados, a fi n de que se realicen las correcciones 
que correspondan”;

Que, mediante Acuerdo No. SNPD-047-2017 de 11 de 
octubre de 2017, se expidieron las directrices para la 
alineación de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los gobiernos autónomos descentralizados al 
Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021; 

Que, con Acuerdo No. SNPD-061-2017, de 29 de 
noviembre de 2017, el Secretario Nacional de Planifi cación 
y Desarrollo, dispuso lo siguiente: “Subrogar las funciones 
del Secretario Nacional de Planifi cación y Desarrollo, por 
el período comprendido entre el 01 y el 10 de diciembre de 
2017, en el Lic. Etzon Enrique Romo Torres, Subsecretario 
General de Planifi cación y Desarrollo”; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren el artículo 
10 del Reglamento al Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas; el artículo 9 de la Resolución 002-
2017-CNP; y, el Acuerdo No. SNPD-061-2017, de 29 de 
noviembre de 2017,

Acuerda:

EMITIR LAS DIRECTRICES PARA LA 
ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 
AL NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2017-2021.

Art. 1.- Objeto.- El presente Acuerdo tiene por objeto 
establecer los lineamientos para la alineación de los 
objetivos estratégicos y metas de resultados de los planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial vigentes de los 
gobiernos autónomos descentralizados, con el nuevo 
Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, en el marco 
del Sistema Nacional Descentralizado de Planifi cación 
Participativa, para garantizar la adecuada articulación 
entre la planifi cación del desarrollo y el ordenamiento 
territorial en los diferentes niveles de gobierno.

Art. 2.- Alcance.- Este Acuerdo será de obligatorio 
cumplimiento para todos los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, municipales, 
metropolitanos y parroquiales.

Art. 3.- Alineación.- Entiéndase por alineación al ejercicio 
técnico de asociar los objetivos estratégicos y metas de 
resultados de los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial vigentes, con los nuevos objetivos y metas 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021.

Este ejercicio se realizará por una sola vez dentro del 
actual período de los representantes de los gobiernos 
locales, y no constituirá una actualización integral del 
plan de desarrollo y ordenamiento territorial de cada nivel 
de gobierno.

Art. 4.- De la propuesta de alineación de objetivos 
y metas.- Los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán asociar los objetivos estratégicos y metas de 
resultado de sus planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial específi camente con los objetivos y metas 
defi nidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021. 

Las unidades o áreas responsables del diseño y ejecución 
de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
de los gobiernos autónomos descentralizados, deberán 
revisar el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 y hacer 
la propuesta de alineación. 

Los gobiernos autónomos descentralizados deberán 
considerar las alertas emitidas previamente por la 
Secretaría Nacional de Planifi cación y Desarrollo, para 
subsanar los errores técnicos identifi cados en los planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial, reportados al 
Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados SIGAD.

Art. 5.- De la validación de la alineación de objetivos 
y metas.- La propuesta de alineación será puesta en 
conocimiento de la máxima autoridad del gobierno 
autónomo descentralizado, quien la validará y convocará 
al Consejo de Planifi cación del gobierno autónomo 
descentralizado correspondiente, para su revisión y 
emisión del informe favorable. 

Art. 6.- De la aprobación de la alineación de objetivos 
y metas.- La propuesta de alineación, así como el informe 
favorable serán remitidos al órgano legislativo del 
gobierno autónomo descentralizado para su aprobación y 
fi nalización del proceso.

Finalizado el proceso de aprobación de alineación, la 
máxima autoridad del gobierno autónomo descentralizado 
deberá adecuar sus planes de inversión, presupuestos y 
demás instrumentos de gestión al plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial.

Art. 7.- Del reporte de la alineación de objetivos y 
metas aprobadas.- La información producida en el marco 
de la alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2017 – 
2021, que incluye las correcciones a las alertas generadas 
por Senplades, será reportada al Sistema de Información 
para los Gobiernos Autónomos Descentralizados SIGAD 
- Módulo de Cumplimiento de Metas en las fechas en que 
esta Secretaría lo disponga.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El ente rector de la planifi cación nacional 
conjuntamente con las entidades asociativas de los 
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, 
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metropolitanos, municipales y parroquiales rurales, y en 
coordinación con el Consejo Nacional de Competencias, 
implementarán los procesos de fortalecimiento 
institucional sobre el contenido de este acuerdo, uso y 
aplicación del Sistema de Información para los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados y demás herramientas 
pertinentes.

SEGUNDA.- El ente rector de la planifi cación nacional 
realizará las modifi caciones necesarias al Sistema 
de Información para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados SIGAD, en caso de considerarlo 
pertinente, para la aplicación de este Acuerdo Ministerial.

TERCERA.- El presente Acuerdo reemplaza en todas sus 
partes al Acuerdo Ministerial No. SNPD-047-2017 de 11 
de octubre de 2017.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Deróguese en forma expresa el Acuerdo No. 
SNPD-047-2017, de 11 de octubre de 2017; así como, 
cualquier otro instrumento de igual o inferior jerarquía, 
que se oponga al contenido del presente Acuerdo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- Los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán concluir con su proceso de alineación de sus 
instrumentos, conforme estos lineamientos, hasta el 31 de 
marzo de 2018.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Encárguese al/la Coordinador/a General 
Jurídico/a, o a quien haga sus veces, notifi que con el 
contenido de este Acuerdo, al/la Subsecretario/a de 
Planifi cación Territorial de esta Secretaría Nacional de 
Planifi cación y Desarrollo, para su oportuna ejecución.

SEGUNDA.- De la ejecución del presente Acuerdo que 
entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial, 
encárguese al/la Subsecretario/a de Planifi cación 
Territorial de esta Secretaría Nacional de Planifi cación y 
Desarrollo.

CÚMPLASE Y COMUNÍQUESE.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, al 04 de 
diciembre de 2017.

f.) Lic. Etzon Enrique Romo Torres, Secretario Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo, Subrogante.

Es fi el copia del original.- Lo certifi co.- f.) Ilegible.

MINISTERIO DEL AMBIENTE

No. 062

Byron Patricio González González
DIRECTOR PROVINCIAL DEL 

AMBIENTE DE ZAMORA CHINCHIPE

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay, 
y declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución 
de la República del Ecuador, señala que el régimen de 
desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar 
y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable que garantice a las personas y colectividades 
el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire 
y suelo, y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y 
del patrimonio natural;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
19 de la Ley de Gestión Ambiental, las obras públicas, 
privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos 
o privados que puedan causar impactos ambientales, 
deben previamente a su ejecución ser califi cados, por 
los organismos descentralizados de control, conforme 
el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio 
rector será el precautelatorio;

Que, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental, se deberá contar con la licencia ambiental, 
otorgada por el Ministerio del Ambiente, conforme así lo 
determina el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley de Gestión Ambiental, toda persona natural o jurídica 
tiene derecho a participar en la gestión ambiental a través 
de los mecanismos de participación social, entre los cuales 
se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 
público y el privado;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley de Gestión Ambiental, toda persona natural o jurídica 
tiene derecho a ser informada sobre cualquier actividad de 
las instituciones del Estado; que pueda producir impactos 
ambientales;
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